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Soca, 26 de jul¡o 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. 1212023

RESULTANDO: que es prioridad re¡terar la autorización de gasto.-

CONSIDERANDO: Que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde didar el
siguiente acto adm¡nistrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal No
9515, leyes 19272, 1A644,18653, y Decretos Departamentates Nros.76,80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.-Se autoriza la reiteración de gasto conten¡do en OD 262 form ulaio 00176-2023-217-

2,- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Partic¡pación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archivese.

dríguez Mary ¡.¡orín
Concejal

Alej urgueño

Andrés Zeballos

VISTO:que la OD 262 correspondiente at gasto de Fondo Permanente periodo febrero contenida
en formulajio 00176-2023-2'17, fue obseryada, se reitera la autorización del gasto por parte de
este Cohcejo lvlunic¡pal.
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Resolución No 971 2022


